2319-4591/91, de la Direccidnm Provincial de
~terio de¢ Ecomomia, por el cual se gestiona’
Convenio ceélébriado entre este organismo ¥k
¢iedad del Estado, en el cual sé implementa
f de la Provincia de Buenos Aires, la variar
solucién Inmediata",puesta en vigencia pot:
Ejecutivoe Naciomal n#*s. 801/91 y 2235791,

CONSIDERANDO :

lio gxclusivo de parte del Estado, por 1o cu
debe fijar pautas precisas, en cuanto a &0 P
En el caso de la presente variante, e

dnica que se comercialice en el territor io ‘de
fin de evitar confusiones al piblico apostad
pierda de recaudar sumas; :

Que Bat
e intervencidén el Ministerio de Accidn Soc1a_
establecido en el Decreto 309/90;

¢ldén Provinecial de Loteria, solicita la inté
ganismos legales competentes, a fin dé. gque
texto del dcuexdo;

Que han

blemente la Asesoria General de Gobierno ¥ la
ral de la Provincia;

Que a £
Fiscal de estado, se expide en forma contes
mos preopinantes;

Por ells

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS ATRES

DECRETA :




Fodter: /k@é&w‘
S %4
- Bosiviin s Poanvg Shons

tente a la implementacién en esta Py
de Loteria de "Resolucidn Inmediata
del presénte.-
que la present
: autorizada a
el territorio de la Provincia de Bueng
juegos de similares Caracterfsticas,hde
en las previsiones de1l Capitulo X, de 1a ]
de los Juegos de Azatr) .- o
El presente Decreto sets
fior Ministro Secretarig

Articulo 4%, - Registrese, notifiquese_a”

- tado, comuniquese, publiques
Oficial y vuelva al Ministerio a sus efee
vese,—




COMVENIO

RESOLUCION INMEDIATS

Entra 1a LOTERIA NACIONAL SOCIEDAD EEL'ESTﬁﬂa repres

en seste acts por su Interventor S@Haf-hﬁiﬁ ébbé?tﬁ RUSSE

domicilic en la calle Santiago del Esters N° 1267140

Capital Fasderal, en adelants "LA LDTERiﬁhﬁhpé%“ﬁﬁé'p.

por la obtra  la BIRECEIDN PRBVINEIQL BE LETER

PROVINCIA DE BUENOS AIRES, reprEmantaaa"

Frovincial, Sefor Osvaldo Jorge PﬁPQLEQ;"&Gﬁhﬁﬁﬁiﬁi il

caille 44 n® 5BI .de la Ciudad de La Pkaga;

Fraovincia de Buesnos (Sires, 0 dmlante
acuaerdan =2n celebrar sl presecte Donvendo &1

Macional Tad-referendumdel Decrsto dsl  FPoder
. - N

Nacional respesctivo, v el Frovinecial, dg8 las

avtoridades competentes, v suiseto a las siguiéﬁtés Fudt -2 5

PRIMERA: "EL ADHERENTE® terdr& 1a é ciu§iv¢ﬁé&

comercializacidn &n la Jjurisdidccion de S Fravlnmla;

variante de Lotefis de Resalucién.Iﬁmﬁdlata xmglaz

L LGT:REQ“ {Decretos Nros, S01/91 v 3:35;?13, anigaﬁ_

trav@% é SIS Qgemtaa Oficiales v ééméé autﬁrlzadﬁsq

de la Techa sn gue se convenga entre ias pa%tég y =320

oo la régiamentaﬂiéﬁ dél jmegﬁ éiﬂta&a.ai.éfétﬁéhﬁﬁr

LOTERIAY, guien & su vesr se reserva el derssho de indrc
las modificaciones que . considere MRCcsssris paye

comercializacidn, Asimi=smo, i 1 ﬁﬂﬁEﬁéﬁf““ﬁ




u-ésrnoq:' |
intégrantas del sistema de comercizlizacion de la EﬁﬁﬁLﬁ 58
IEﬁEQIﬁTR & Sus rgspeativas jurisdic;igﬁ p .

éEéQﬁﬁﬁ: .
billetss o cupones de Jjuego en Jurisdi

Federzl, asumisndc la total Paﬁpunﬁabiiiﬁ"

ingreso clandesting en territoric bonasrense, de cupo

ntras jurisdiccionss, haciendo reaerva_fﬁguﬂﬂﬂEﬁﬁﬁfﬁﬁ;

y/0 Entes, remitiendo copia de

S
s ROtLFLCacion . - e

TERLCERA:
LOTERIA"
gste realice y con las disponibilidades que em_ﬁgi;

S tenga LA LOTERIAY, losz gue deberan ag?'fﬁrmu}gdd'

despachos.
CUARTA: "Ei. ADHERENTE" abonara a fLﬁ_LﬂIﬁRIﬁﬁ lmgdgiﬁ
billetes que esta le provea para comerclalizar

Jurisdiccidn, de la siguiesnte manera: a) Frimera entreg

ims_GQEHGE {13) dias de su recepcioni bl entregss poster
a los NUEVE (9) dias corridos =2 contar de la FecENG

billetes o cupones. Los pagos

g
o
o
5
[th
a
]
t,
T
B

transferencia directa a "LaA LOTERIAY; 2} o qén_{fﬁ




QUIﬂTﬁ= "EL éﬁHEREMTE“ sbonard a "LA LBTER o al imﬁ@rze

1o Billetes o cupones gue ésta 1e gFavea para Lamerala

gl juego en su jurisdiccion caloul ado smbr@ 21 pre;xn

venta al pablico con deduccidn de: &3 QNCE FBR EIENTD (;
e concepto de retribucidan julvl lﬁé EEFVLﬁlﬂr

comercializacidng bl la suma que resulte 'del pago  $&

comimion a los agentes oficiales, conforme 1o déetermirg

LOTERIAY: ) los impmﬁtes de premios de pago dirssts

piiblico gque deberid efectuar @1 agente oficial conforaes:

normag gue dicte "LA LOTERIA®. ——-————=- e

SEXTA: "LA LOTERIA® acreditard a "EL m}afaﬂﬁmg" todos

ufrramios  Mayorss" que pagus  "EL QQHERENTE“ (=1} jﬂrisﬁi¢£

de la Provincia de Buernos Alres, dahlandm ﬁﬂllgatﬁFL

enviar la documentacidn respaldatoria de ﬁiﬁhmg gagos a

LﬂTERIQ" para su validacign ¥ a:reditaciﬁn,

R
.
,(w,@,

’\j SEFTIMA: LA LOTERIA® remitirad sin cargo & “EL anHERENTE"

y: _ . .
& Reglamentos e Instruccionss del duego, afiﬁh&é W vulante

gEan necesarios para el uso de Agencias v/io vandédﬁ ==

*RESOLUCION INHEDIQTH“.

atdtorizadas de 1la

en su jurisdiccidn.

OCTAVA: “LA LOTERIA® se hard cargo del transporte de

milletes o cupones, afiches y cualguier

LUiE ROJ!':ZRTD R ssc




WL&_L@TERIR“ realizard bajo SU
p&biicidad gue sstime uﬁnvenienée én'.ia
correspongds a g =1 I ﬁEHEREﬁTE“Bm—wP~m~~+—;ﬂ 
DEClﬁﬁ; “EL. ﬁDHEREﬂTE“ @ regird en sﬁé;re ;éi§ﬁé§£ .
agentes oficiales de  =u Prmvincia; - T .
waglamentaﬁién gue al respecto tenga ﬁ ﬁmﬁieré”&itfﬁr'
futurn. Be deja expresa constancia quéﬁ;éi ﬁﬁﬁEﬁEﬂfE%I
resarva B8N sste acio de  la FOraE eﬁ'-ﬁﬁe' .
respectivos pilletes =] CUPOTTES =) ..ﬁu%. ﬁganﬁ

iﬂd&pendi&ntémente de o gue disponga

LA LOTERIA®

DECIMA PRIMERA: Las partes facul Lan axpresamente
respectivos Gerentes y/D Dirgctoregs Comarociales para qué
conopcimientn de SUs respectivos Drgéhigﬁﬁa éuﬁé#i§? 
Directorins, resuslvan = impiementeﬁ iggﬁﬁédiﬁ#é”ﬁﬁééj
para la meior EﬁplﬂtaCiéﬁ<ﬁE1 juego. .
DECIMA SEGUNDA: La duracion del pﬁeaentéwééﬁ§eﬁ%51§eré'
(2) sfos a contar de la fecha de la pueété:aﬂ;fqﬁ:d..
gél _;ﬁégﬂ an la FProvingia actmerente, :ﬁ#uffmgéﬁi
éutumética por periodos diguales, salve ﬁﬁﬁﬁﬁita;i__
en'Eﬁntﬁéfié de cualquiera de las partes, realizada
;nteléﬁién no menor de SESENTA {&H0) dias carriﬂu%,\ﬁu&iq ;éta

de las partes podra Fescindir @l pressnte Convenic,

L]

~azohes de camarcializacitn, conveniencia o interés
manifestadas en forsa pupresa oon SESENTA (&0) dias ©

de anticipaclon, siendn cada una de las par

de los contratos rontraidos con Leroercs.

'J. PAPALED

ovincial ‘e Loteria o 5 o
Economia Prov. BS, AS. : LUIS ROBERTO RUS
i INTERVENTOR




Convenio, S regulard oportunaments con

las partes,-
DECIMA CUARTA: “LA LOTERIA" tisne el dé

tijar -] COMmisidn de los agen

DECIMA SUINTA: Las partes fijan dmmiﬁiliﬂé*éﬁpaaialﬁég'

efectos Jjudiciales o extrajudiciales fue
presente, &n los shunciados &n wl

soamaetidndoss a

Federal.
’

En un todo de acuerdo, fTirman ambas partes de confar

dog ejemplares de un miszmo tenor Y oa un sulo eftaciag

Ciudad de  BUENOS AIRES & los 23

de  octubre de un mil novecientos novent

OSuD ). PAPALED
‘Tirector Provincial de }.q_ten_q
Mrio. de Ecenomia PTov. Bs. As.




